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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Simulación 

adelantado por la señora Marta Ligia Soto de la Ossa, en contra de los señores 

Jairo Antonio Gómez Fontalvo y Sara Catlina Vieco Cruz, informándole que la 

perito avaluadora aportó avalúo de inmueble.   

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 8 de septiembre de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, ocho (8) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Se verifica informe pericial de avalúo aportado al expediente por la perito 

avaluadora Vanessa Sofía Caraballo Ropain, del cual, se da traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, en consonancia con lo establecido en el 

artículo 228 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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